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Referencia nº 249 MAC/mv   

 

A LOS SECRETARIOS GENERALES DE TCM – UGT 

A LAS/LOS RESPONSABLES DE IGUALDAD. 

 

 

 

Asunto: 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER TRABAJADORA 

  

Madrid, 5 de marzo de 2010 

Querido amigo, querida amiga: 

Con motivo del Día Internacional de la Mujer Trabajadora, que celebraremos el próximo 8 de marzo, 

la UGT llevará a cabo distintas acciones de perfil reivindicativo cuyo principal objetivo pasa por lograr la 

máxima difusión de nuestro mensaje ante una sociedad que comparte masivamente la necesidad de 

equiparar en derechos a  mujeres y hombres tanto en el terreno profesional como en el resto de ámbitos de 

carácter público y privado.  

Sin embargo, se impone la necesidad de superar el significado de un referente como el “8 de marzo” 

para extrapolar las reivindicaciones de ese día al resto de los días del año. Es decir, debemos 

complementar el peso simbólico de esta celebración con un peso real de carácter político y de acción que 

nos permita implementar unas reivindicaciones de contenido teórico al terreno de lo práctico. 

En este sentido, nuestra federación –a través de la Secretaría para la Igualdad– está colaborando 

estrechamente con los sectores en el desarrollo de planes de igualdad en distintas empresas de los mismos 

(algunas de ellas fuertemente masculinizadas) con resultados muy positivos pero, también, con un intenso 

desgaste negociador y de trabajo, lo que nos lleva a una conclusión diáfana: la igualdad sigue siendo vista 

por muchos responsables empresariales como un elemento de segundo orden que no coadyuva a los 

objetivos estratégicos de una compañía. Craso error. 

Los logros alcanzados en la esfera social gracias a las iniciativas legislativas del actual  Gobierno y 

a la participación de sindicatos y distintos movimientos asociativos (Ley de Igualdad,  Ley contra la violencia 

de género, Ley de salud sexual y reproductiva…) no tienen una correspondencia análoga en el ámbito 

profesional y laboral. Es en ese espacio donde, a través de nuestras secciones sindicales, tenemos que 

interiorizar el discurso para creérnoslo y poder así aplicarlo en un terreno más específico –plagado de 

dificultades y malos hábitos heredados– como es el de la actividad económica y productiva. 
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Debemos hacer cómplice a esa parte de la sociedad trabajadora de nuestra tarea, a través de un 

discurso directo que refuerce nuestra presencia en las empresas. Será este un paso fundamental para 

poder exigir y convencer a los responsables empresariales de la importancia de aplicar criterios de igualdad 

para poder reconocernos como una sociedad moderna que cuenta con empresas que han asumido estos 

principios convencidas de los positivos resultados que generan, tanto en el aspecto productivo como de la 

responsabilidad social.  

 

Un fuerte abrazo. 

 

 

 

 

 

 

 

      Miguel Ángel Cilleros 

                                                                          SECRETARIO GENERAL 

       

 
 


